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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

7L/DI-0010 Sobre apoyo a la candidatura de Canarias 
para albergar, en 2023, la Exposición Internacional 
“Islas en el mundo”.

PRESIDENCIA

 El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los 
días 21 y 22 de octubre de 2009, aprobó la Declaración 
Institucional sobre apoyo a la candidatura de Canarias 
para albergar, en 2023, la Exposición Internacional “Islas 
en el mundo”.
 En conformidad con lo establecido en el artículo 110 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

Resolución apRobada

 A diferencia de lo ocurrido en otros lugares de España, 
Canarias no ha organizado hasta la fecha un evento de 
repercusión internacional. En concreto, tanto Sevilla en 

el año 1992, como más recientemente Zaragoza, en el 
año 2008, han sido sede de Exposiciones Universales 
o Internacionales, respectivamente, asumiendo un reto 
que ha contado con el apoyo político del Gobierno de 
España. Asimismo, otras ciudades españolas como 
Madrid, Barcelona o Valencia, o regiones como Galicia, 
han protagonizado igualmente eventos de alcance 
mundial de diversa índole.
 En este sentido, la Asociación Expo Canarias 2023, que 
aglutina a un grupo de ciudadanos plural, independiente, 
de todas las islas canarias y de dilatada experiencia 
profesional, convencida de la necesidad de sumar 
voluntades en torno a un proyecto que estiman idóneo para 
promover la proyección de Canarias en el exterior, y que 
actúe como revulsivo y cohesionador social, propiciatorio 
de nuevas dinámicas sociales en las islas, y que resalte el 
carácter abierto, plural, moderno, innovador y tolerante 
de la sociedad canaria, ha entablado contactos con 
diversas instituciones políticas y organizaciones sociales 
de toda índole del Archipiélago (culturales, universitarias, 
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deportivas, ambientales, científicas, sindicales, colegios 
profesionales, empresariales, etc.), con vistas a lograr los 
apoyos necesarios para impulsar una propuesta coherente 
y con posibilidades de éxito para la celebración en 
Canarias de una Exposición Internacional, bajo el lema 
“Expo Canarias 2023. Islas en el mundo”.
 Partiendo de un dato objetivo, cual es la existencia de 
más de dos mil islas habitadas en el mundo, pertenecientes 
a decenas de países, y al hecho indiscutible de que vivir 
en las mismas es algo distinto que sólo conocen quienes 
las habitan o las visitan, la celebración en Canarias 
de una Exposición Internacional permitiría resaltar, 
desde un contexto geográfico en el que la insularidad 
lo marca todo con sus inconvenientes pero también con 
sus ventajas, el modo en que las regiones insulares del 
mundo y sus habitantes viven y conviven, se adaptan, se 
abren a lo universal, protegen su diversidad y su entorno 
natural, y se conectan con el resto del mundo, y ponen 
en valor un modelo de desarrollo sostenible basado en el 
conocimiento.
 De forma complementaria, pero no por ello menos 
importante, la celebración de un evento internacional 
en Canarias como el que se propone aportaría un 
valor añadido relevante, pues permitiría concentrar la 
atención y el esfuerzo colectivo de la sociedad canaria en 
torno a debates productivos, enriquecedores y exigentes, 
participando de forma colectiva en acciones estratégicas 
públicas.
 Fruto de ese proceso, la Asociación Expo Canarias 
2023 formuló ante el Parlamento de Canarias una 
petición formal para conseguir la adhesión de éste, en 
cuanto máximo representante del pueblo canario, a dicha 
iniciativa, en el convencimiento de que con ello se logrará 
un impulso definitivo en pos de lograr la designación de 
Canarias como sede de dicha Exposición Internacional 
para el año 2023, cuya temática se centraría en el papel 
de las islas en el mundo. Dicha propuesta aporta un 
elemento novedoso a resaltar, cual es que –a diferencia de 
otros antecedentes en los que la Exposición ha quedado 
identificada con una ciudad en concreto– la candidatura 
lo sería del conjunto de todas las Islas Canarias.

 A tal fin, se estima necesario poner en marcha 
los procedimientos oportunos para materializar la 
candidatura de Canarias para dicha Exposición. En 
este sentido, corresponde a la Oficina Internacional 
de Exposiciones (BIE), con sede en París, acordar la 
designación de una de las candidaturas presentadas, 
sobre la base de que las mismas han de estar formalmente 
presentadas, apoyadas y defendidas por el Gobierno 
del respectivo país miembro, en nuestro caso, por el 
Gobierno del Estado.
 Por todo lo anteriormente expuesto, el Parlamento de 
Canarias acuerda:
 1.- Expresar su unánime respaldo a la candidatura 
de Canarias para albergar en 2023 una Exposición 
Internacional bajo el lema “Expo Canarias 2023. Islas 
en el mundo”, evento que permitiría resaltar, bajo el 
prisma del contexto geográfico de la insularidad, el modo 
en que las regiones insulares del mundo y sus habitantes, 
con sus específicas singularidades, viven y conviven, se 
adaptan, se abren a lo universal, protegen su diversidad 
y su entorno natural, se conectan con el resto del mundo, 
y ponen en valor un modelo de desarrollo sostenible 
basado en el conocimiento.
 2.- Solicitar al Gobierno de Canarias que realice las 
gestiones necesarias ante el Gobierno de España para 
que éste, tras los procedimientos oportunos ante los 
organismos internacionales que corresponda, formalice 
dicha candidatura, la promueva y defienda, con vistas a la 
designación de Canarias como sede de dicha Exposición 
Internacional.
 3.- Trasladar al Gobierno de Canarias la importancia 
que, con vistas al impulso de esta iniciativa, tendría 
prever en el proyecto de presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma para 2010 una partida con 
recursos que posibiliten poner en marcha la candidatura 
de “Expo Canarias 2023. Islas en el mundo”.
 4.- Invitar a las distintas instituciones políticas y a las 
organizaciones económicas y sociales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias a sumarse a esta iniciativa.
 En la sede del Parlamento, a 27 de octubre de 2009.- 
el pResidente, Antonio Á. Castro Cordobez.
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